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VISTO: 

La nota CUDAP-CUY: 7334 /17 en la que persona l de esta Unidad Académica 
t r am i t a l icencia por en f e rmedad de largo t r a t am i en t o ; a ten to a lo i n f o rmado por la Dirección 
General de Higiene, Segur idad y Medicina del T raba jo y por la Dirección de Personal, de 
con fo rm idad con lo establec ido en el artículo 93° del Decreto Nacional N° 366/06 y 
ordenanza N° 32/16-R., 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE ARTES Y DISEÑO 
RESUELVE: 

ARTÍCULO 1°.- Conceder l icencia por en f e rmedad de largo t r a t am i en t o , con goce íntegro 
de haberes, al señor José Ricardo BIANCORROSSO (Legajo N° 21 .976) en el cargo 
Categoría 5 del Ag rupam ien to Manten im ien to , Producción y Servic ios Generales, e fect ivo -
TREINTA ( 3 0 ) días corr idos, desde el QUINCE (15 ) de marzo hasta el TRECE (13) de abr i l de 
2017 . 

ARTÍCULO 2^.- Comuniqúese e insértese en el l ib ro de reso luc iones . 
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